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Santiago, 02 de junio de 2011

E-248/2011


Sr.

Julio Pereira Gandarillas

Director Servicio de Impuestos Internos

Presente

De nuestra consideración.

Desde el 17 de enero, nuestra institución ha vivido uno de los procesos más duros e injustos que los/as funcionarios/as del SII, muchos con largos años de servicio, alcancemos a recordar. Nuestras Asociaciones han denunciado, y seguirán haciéndolo, que la medida de descuentos de remuneraciones, aplicadas por la Dirección que usted encabeza, es una práctica antisindical con la que el gobierno pretendió descargar su demostrada incapacidad de negociar con nuestras organizaciones sindicales sobre el conjunto de nuestros/as socios/as, como mecanismo de amedrentamiento generalizado con el objetivo de debilitar a nuestras organizaciones, su autonomía y capacidad de acción.

Además, transcurrido este tiempo, ha quedado en clara evidencia que las opciones tomadas por la Dirección de nuestro Servicio no tuvieron parangón con lo realizado en ninguna otra institución del Estado, dañando gravemente a muchos/as funcionarios/as que pasaron por la profunda angustia de ver a sus familias en el desamparo al percibir, en el mes de enero, remuneraciones de montos ínfimos o simplemente no percibir ningún tipo de remuneración.

Hemos cursado por un proceso que se dio en llamar de “mitigación”, que incluso en los restringidos márgenes de sus definiciones iniciales, no fue capaz de cumplir plenamente con sus objetivos, a pesar de los múltiples intentos que los/as dirigentes/as realizamos al respecto. Lamentamos constatar la sostenida inflexibilidad en la implementación de un proceso cuyos objetivos reparatorios fueron sustituidos, por algunos, por la voluntad de continuar concretando medidas de castigo y discriminación.

A pesar de estas difíciles circunstancias, quienes somos la institución, los/as funcionarios/as del SII y nuestras Asociaciones, hemos sido reconocidos por la labor que realizamos cotidianamente al servicio del país. Hemos cumplido las metas fijadas por cada uno de los instrumentos de gestión para el SII y por tercera vez hemos sido merecedores del Premio a la Excelencia Institucional otorgado anualmente a los tres servicios públicos más destacados del país. Éste es nuestro orgullo, el que declaramos con absoluta legitimidad: tenemos el mérito de haber construido un Servicio de Excelencia y lo hemos hecho desde la capacidad de organización y movilización de nuestras organizaciones sindicales.

Es por ello que venimos a decirle que no queremos seguir transitando por el camino de agresión hacia los/as trabajadores/as y sus organizaciones que se nos ha impuesto. Hemos escuchado con atención las palabras del Presidente de la República en su cuenta del recién pasado 21 de mayo: “en esto quiero ser muy claro: he dado instrucciones de ser inflexibles en la defensa de los derechos laborales y sindicales de nuestros trabajadores”. Valoramos esta declaración en todo su contenido y, en este marco, reafirmamos nuestro propio compromiso de defender plenamente nuestros derechos laborales y sindicales, particularmente nuestro derecho a organizarnos, movilizarnos y a ejercer la huelga, tal como lo garantizan los Convenios Internacionales suscritos y ratificados por nuestro país y la práctica de los últimos 20 años de ejercicio sindical en el Sector Público. Hacer otra cosa sería, en los hechos, renunciar a la existencia de nuestras organizaciones.

Como es de su conocimiento, hemos ejercido nuestro legítimo derecho a oponernos legalmente a las medidas tomadas por la Dirección del SII en enero de este año. Conocemos tan bien como usted el rumbo que han tomado algunos fallos de las Cortes sobre la materia, ante otros requerimientos similares. Sin embargo, para nosotros es absolutamente claro que es facultad y responsabilidad exclusiva de cada autoridad resolver respecto de estas materias y que los mencionados fallos no tienen autoridad alguna para instruir el accionar de la administración más que en su resolución respecto de la materia recurrida, en este caso, la ilegalidad y arbitrariedad de los descuentos efectuados.

Sostenemos nuestra voluntad plena para establecer relaciones de respeto mutuo y de normalización del pésimo clima laboral que cruza a nuestro servicio. Es por ello que hemos definido restablecer las Mesas de Trabajo Regionales para que se transformen en instancias que ayuden a este objetivo. Sin embargo, es necesario que los/as funcionarios/as del SII conozcan cual es su voluntad al respecto y como se aplicará en nuestro Servicio la ya mencionada instrucción presidencial. Es por ello que solicitamos una reunión en que ambos Directorios Nacionales podamos escucharlo directamente y volver a expresarle, si fuera necesario, los principios que sustentan nuestras definiciones, que guían en todo momento nuestro accionar colectivo.

Sin otro particular y esperando una pronta respuesta,  le saludan,
	Carlos Insunza Rojas 

Presidente Nacional ANEIICH
	Juan Apablaza Gallardo 

Presidente Nacional AFIICH

	Marión Cortes Acuña

Vicepresidenta Aneiich
	Oriana Urrutia Grez

Vicepresidenta Afiich

	M.Leonor de la Fuente Estay

Secretaria General Aneiich
	Paola Tresoldi Manríquez

Secretaria General Afiich

	Maritza Alday Miranda
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	Marianela Fuentes Astudillo
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	Nieves Silva Riveros
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Directora Aneiich
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